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En épocas de desaceleración una plantilla
comprometida, que sea capaz de mantener
el clima favorable y los índices de productividad,
puede marcar la diferencia entre el éxito y
el fracaso. Las empresas que han implantado
de forma coherente políticas de flexibilidad,
pueden enfrentarse con más fuerza a los retos
que les presenta el nuevo panorama económico”

Marisa Cruzado
Directora de CVA
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Cada vez son más las empresas que se esfuerzan
por potenciar su capital humano, a través de
medidas de flexibilidad. Las organizaciones
que tienen en cuenta las necesidades vitales
de sus empleados y las satisfacen de forma
individualizada, mejoran su motivación y
retienen el talento; al mismo tiempo que crece
su rentabilidad, gracias al incremento de la
capacidad productiva”

Angelines Basagoiti
Directora General de Sodexho Pass



Plazo de presentación de las candidaturas de las empresas:
Del 14 de abril al 15 de junio de 2008

  1. Las personas jurídicas, residentes en España, podrán
 inscribirse en el Premio Empresa Flexible 2008, en el marco
 de la VII Campaña Hacia el Equilibrio de la Vida Profesional
 y Personal, entre abril y junio de 2008. Las empresas que
 resulten ganadoras en las fases autonómicas serán también
 reconocidas como candidatas al Premio Nacional Empresa
 Flexible 2008.

    2. El responsable del departamento de Recursos Humanos,
 o la persona por él designada, deberá responder al
 cuestionario que evaluará sus medidas de flexibilidad.

  3. El jurado, integrado por un representante de las empresas
organizadoras, patrocinadoras y colaboradoras de la VII
Campaña Hacia el Equilibrio de la Vida Profesional
y Personal, dará a conocer los finalistas en el acto de clausura
de la campaña.

  4. La organización otorgará este año tres premios: uno
en la categoría grandes empresas (más de 250 trabajadores);
otro en la categoría de medianas empresas (entre 50 y 249
trabajadores) y un tercero, en la categoría pequeñas
empresas (menos de 50 trabajadores), y se reserva el
derecho de hacer entrega de uno o varios accésits
de reconocimiento. La decisión del jurado será inapelable.
Asimismo, el jurado se reserva el derecho de verificar los
datos facilitados por las empresas mediante visita personal
a las instalaciones y podrá realizar una encuesta entre
empleados al azar.

  5. Los premios se entregarán en la clausura de la jornada
de la Campaña Hacia el Equilibrio de la Vida Profesional
y Personal, durante el mes de noviembre de 2008 en Madrid.

  6. Toda la información recogida durante la campaña
 es confidencial. Sólo se utilizará el nombre de las empresas
 participantes previa autorización.

  7. La autenticidad de los datos será condición indispensable
para otorgar plena validez a la participación en el concurso.
En caso contrario, la organización anulará dicha participación
o, llegado el caso, no dará validez a la condición de ganador.

 8. No podrán participar en el concurso las empresas
relacionadas con los organizadores, patrocinadores o
colaboradores del mismo. Las empresas ganadoras de
ediciones anteriores podrán cumplimentar el cuestionario
para participar en el diagnóstico de la flexibilidad en España,
pero no podrán acceder al premio.

  9. Los participantes deben conocer estas bases y aceptarlas
con todos los términos establecidos. Para cualquier consulta
o reclamación relacionada con el concurso, la sede
del mismo es CVA. C/ Lérida 9, 1º F. 28020. Madrid.

 10. La organización se reserva el derecho de suspender
la celebración del concurso en cualquier momento o
modificar las bases durante el desarrollo del mismo, siempre
que concurra una causa que lo justifique, sin que ello sea
motivo de reclamación por parte de los participantes. Las
bases de este concurso se rigen por las leyes del Estado
español. CVA y los organizadores del premio se someten
al fuero de los Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia
expresa a cualquier otro fuero, para cualquier controversia
que pueda derivarse del concurso.
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Si usted desea colaborar en esta iniciativa, por favor,
cumplimente el cuestionario en la versión que le corresponda
en función del número de empleados de su empresa. Es
un ejercicio que le ayudará a reflexionar sobre qué está
haciendo su empresa en materia de flexibilidad y cómo se
sitúa en el conjunto del tejido empresarial español.

Puede acceder al cuestionario:
      A través de la página web: www.cvalora.com
   Dirigiéndose a CVA.Tel.91 571 01 37

Una vez cumplimentado, puede enviarlo directamente desde
la web o imprimirlo y remitirlo por correo a:

     CVA
     C/ Lérida, 9-1ºF
     28020 Madrid
     A la atención de Cristina Gómez

El fallo del Premio Empresa Flexible 2008 se hará público
en septiembre de 2008. Antes se divulgarán los nombres de
las empresas ganadoras de las fases autonómicas, que este
año se celebrarán en Madrid, Cataluña, Asturias y Murcia. El
jurado elegirá a las ganadoras del Premio Empresa Flexible
2008 entre las empresas galardonadas en las fases
autonómicas en las tres categorías -pequeña, mediana y
gran empresa- y las cinco mejores empresas de cada categoría
del resto de Comunidades Autónomas, que concurran al
Premio Nacional.


